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E X T R A C T O  
   

 Por Decreto (Exento) MOP. 
Nº1132, de 10 de diciembre de 2024,  
se modificó el numeral segundo del 
Decreto (Exento) MOP. N°1060, 
de 08 de noviembre de 2024, 
quedando como a continuación se 
indica: “DONDE DICE: COMUNA 
DE COCHRANE, DEBE DECIR: 
COMUNA DE COYHAIQUE”. 
La publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7° del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA
 N°E-30109 / 2024

Por Resolución Exenta N°E-30109, de fecha 13 de 
Diciembre del año 2024, la Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes  Nacionales de la Región de Aysén 
del Gral. Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar 
la solicitud presentada por don RAFAEL SANTOS 
LAGOS PINEDA, Expediente Nº187857, para regularizar 
conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la Posesión Material 
que ostenta sobre el inmueble rural, Rol de Avalúo 
Nº231-35, de una superficie aproximada de 1.185,20 
hectáreas, singularizado en el Plano N°11302-2472 S.R., 
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en sector 
Lago O´Higgins predio Cerro Colorado, comuna de 
O´Higgins, provincia de Capitán Prat, Región de 
Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Lago O’Higgins en línea sinuosa de las aguas 
máximas, comprendida entre los vértices A-B;
ESTE: Río Alberto en línea sinuosa de las aguas máximas, 
comprendida entre los vértices B-C y Terrenos Fiscales 
separado  por línea quebrada de propiedad según Plano 
N°XI-3-54 T.R., comprendida entre los vértices C-D;
SUR: Agro-Comercial Pura Vida Limitada en línea 
quebrada, comprendida entre los vértices D-E, separado 
por cerco; y 
OESTE: Lago O’Higgins en línea sinuosa de las 
aguas máximas, comprendida entre los vértices E-A, 
respectivamente.  El inmueble está amparado por la 
inscripción de dominio de Fojas 106 vuelta, N°61, del 
año 1989, del Registro de  Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Cochrane.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 
1979 y lo previsto en la Ley N° 21.108/25-09-2018, los 
terceros  cuyos derechos pudieren verse afectados 
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde la 
publicación del último de  estos dos avisos en el Diario 
“EL DIVISADERO” de Coyhaique, (2 y 15 de enero de 
2025), para oponerse, bajo  apercibimiento de ordenarse 
la inscripción del inmueble singularizado a nombre del 
solicitante

IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
 BIENES NACIONALES - REGIÓN DE AYSÉN

 DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
02 , 15 de enero de 2025

EXTRACTOS DE NOTIFICACION
Juzgado de Letras y Familia de Aisén, en causa RIT N°C-
63-2023, RUC 23 2-3670469-6 por resolución del 23-09-
2024 se ordenó notificar por medio de tres avisos en el 
diario de circulación regional El Divisadero, al demandado 
de autos, MATÍAS MANUEL CASTILLO RODRÍGUEZ, 
cédula de identidad N°17.769.289-1, la siguiente acta 
de audiencia preparatoria extractada: Puerto Aysén, a 
veintitrés de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
PRIMERO: OBJETO DEL JUICIO Conocer y resolver 
la demanda de alimentos que se ha deducido en esta 
causa. SEGUNDO: HECHOS A PROBAR 1.- Titulo que 
habilita a la demandante para pedir alimentos en favor 
de su hijo. 2.- Necesidades del alimentario, cargas y 
gastos que soportan las partes. TERCERO: MEDIOS 
DE PRUEBA PARTE DEMANDANTE Documental 1.- 
Certificado de nacimiento del menor de autos. Oficios: 
1.- Ofíciese a la Dirección de Desarrollo Comunitario 
de la Ilustre Municipalidad de Puerto Aysén, a fin que 
se evacue un informe  socioeconómico respecto de la 
demandante LORETO ALEJANDRA PEREZ CURNA, 
cédula de identidad 17.233.523-3, que dé cuenta de sus 
ingresos y gastos, se adjunte la documentación que se 
haya tenido a la vista para la realización de este informe. 
2.- Extráigase por funcionario habilitado del Tribunal de 
la Plataforma PREVIRED, certificado de cotizaciones 
previsionales respecto de ambas partes de autos, del año 
2023 en adelante. 3.- Extráigase de la página del Servicio 
Impuestos Internos, para que informen si las partes tienen 
inicio de actividades, si han realizado declaraciones de 
impuestos a la renta, y en la afirmativa, se remitan las 
dos últimas declaraciones o las que existan, además se 
extraigan informe de boletas de honorarios y facturas 
emitidas en los últimos dos años hasta el día de hoy y 
si tiene participación en sociedades. 4.- Extráigase por 
funcionario habilitado de Tribunal de la Plataforma del  
Servicio de Registro Civil e Identificación, certificado de 
vehículos motorizados a nombre de las partes. CUARTO: 
CITACIÓN A AUDIENCIA DE JUICIO Se fija la Audiencia 
de Juicio para el día 09 DE ENERO DEL AÑO 2025 A 
LAS 12:25 HORAS. La audiencia se realizará con las 
partes que asistan, afectándoles a las que no concurra 
todo lo que en ella se resuelva, sin necesidad de 
posterior notificación. Queda la parte asistente notificada 
personalmente en este acto de lo resuelto.  Puerto Aysén 
03 de octubre de 2024
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Muerte de delfín chileno en Puyuhuapi: 
Interponen denuncia por maltrato animal

Con el objetivo de que la fiscalía regional 
de Aysén investigue los hechos que dieron 
muerte a un delfín chileno, el Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura presentó 
una denuncia contra todas las personas que 
resulten responsables.

Tras una denuncia ciudadana por un delfín 
chileno que habría varado muerto, un equipo 
de profesionales de Sernapesca se trasladó 
hasta Puerto Puyuhuapi para verificar los 
hechos. Al llegar al lugar corroboraron que 

se trataba de un ejemplar macho adulto que 
presentaba lesiones cortantes en la zona de 
la cabeza, hemorragia a nivel ocular, y varias 
lesiones más pequeñas en distintas zonas del 
cuerpo.

Los médicos veterinarios de Sernapesca 
que inspeccionaron al animal, descartaron que 
los cortes hayan sido provocados por algún 
depredador, motivo por el cual la dirección 
regional del organismo público presentó la 
denuncia por maltrato animal (Artículo 291 bis 

del Código Penal) con resultado de muerte a 
un cetáceo (Artículo 135 bis de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura (LGPA)).

Daniela Leiva, directora regional de 
Sernapesca Aysén recordó cual es el rol del 
servicio ante estas situaciones: “Sernapesca es 
la institución llamada a cuidar la fauna marina 
protegida, es por esto que le solicitamos al 
Ministerio Publico esclarecer los hechos que 
dieron muerte a este ejemplar. La necropsia se 
llevará a cabo este viernes 3 de enero, y una vez 
que tengamos en nuestras manos los resultados, 
enviaremos esos nuevos antecedentes a la 
Fiscalía para que la investigación siga su curso 
y podamos dar con los responsables de estos 
actos de violencia”.

Los responsables de actos de maltrato 
o crueldad animal se exponen a una pena 
de presidio menor en su grado mínimo a 
medio. No obstante, dar muerte a un cetáceo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Protección Animal (LGPA), agrava la sanción, 
aplicándose la pena de presidio mayor en su 
grado mínimo.Fecha:

Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/01/2025
          $0
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
          0%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 4


